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La Revolución Educativa que adelanta Ministerio de Educación Nacional, busca 
dar respuesta a las necesidades de cobertura, calidad y pertinencia que requiere 
el país desde una perspectiva de equidad en el acceso de los jóvenes de todas 
las regiones del país a las instituciones de educación superior. En este marco el 
Ministerio en convenio con ASCUN adelanta un proyecto de réplica de 
experiencias de educación superior inclusiva intercultural, el cual busca 
emprender acciones que permita el acceso, permanencia y finalización de 
estudios en educación superior de la población de comunidades indígenas, 
afrodescendientes, raizales y rom. 

Por ello, ASCUN invita a las instituciones de educación superior para que hagan 
parte de este proceso a través del diseño de estrategias que le permitan 
conocer replicar la experiencia que ha desarrollado otras instituciones en estas 
temáticas. 

OBJETO

La Asociación Colombiana de Universidades - ASCUN - invita a instituciones de 
educación superior a nivel nacional a presentar una propuesta de trabajo que le 
permita ser parte del proceso de réplica de experiencias significativas en 
Educación Superior Inclusiva Intercultural.

PROPUESTAS

Las IES deberán presentar un oficio en donde exprese el interés de hacer parte 
del proyecto de réplica de educación superior inclusiva intercultural, a través de 
la implementación de la experiencia significativa a replicar y dentro las 
siguientes iniciativas seleccionadas por el MEN:

Nombre de la 
experiencia

Universidad Sede Contacto

Cátedra viva 
intercultural

Universidad del 
Rosario

Bogotá
Gloria Amparo Rodríguez 
Tel: 5712970296
E-mail: grodrig@urosario.edu.co

Diversidad cultural y 
formación superior en 
la UPB

Universidad 
Pontificia 
Bolivariana

Medellín
Juan Guillermo Pérez Rojas
Tel: 4159030
E-mail juan.perez@upb.edu.co

Cabildo indígena, 
universitaria del valle

Universidad del 
Valle

Cali
William Antonio Pilcue Valbuena
Tel: 3136591641
E-mail: williampvalbuena@hotmail.com

Enseñanza de estudios 
afros para el 
fortalecimiento

Universidad 
Distrital, 
Nacional,, 
Pedagogía, 
INCCA

Bogotá
Aiden Salgado Cassiani, Diana 
Contreras
Tel: 3156183308
E-mail latrombosis@hotmail.com



La institución debera presentar un documento con la siguiente información:

Información Institucional: Nombre de la entidad, representante legal, 
ubicación geográfica, carácter (estatal o privada), población estudiantil, nombre 
y contacto de la persona coordinadora o delegada para representar a la 
institución en el proceso de educación superior inclusiva intercultural.  

Justificación de la Réplica: Introducción y justificación, objetivos y recursos 
humanos que dispone para el desarrollo de la réplica (docentes y estudiantes). 
De considerarlo, pueden presentar antecedentes de estrategias, proyectos o 
programas referidos a la inclusión, permanencia o graduación de población 
intercultural desarrollados por la institución. 

TIEMPOS

La propuesta se debe remitir a la universidad que desarrollara la réplica, con 
copia a ASCUN, de conformidad con el siguiente calendario: 

 Fecha de entrega de propuestas: 6 de febrero de 2009 hasta las 
5:00 p.m. 

 Entrega de resultados: 14 de febrero de 2009. 

La réplica de experiencia de Educación Superior Inclusiva Intercultural, se 
realizará durante el primer semestre de 2009.  

Compromisos de la institución receptora: 

 La Institución interesada deberá comprometerse a designar un o más 
responsables del proceso. 

 Asistir a las reuniones que ASCUN, el MEN o la universidad encargada 
de la réplica que se consideren necesarias, de conformidad con el plan 
de trabajo definido.  

 Presentar los informes y evaluaciones al final de proceso. 

Compromiso de la Universidad que desarrollará la experiencia

 Diseñar un plan de trabajo conjuntamente con la institución que acoge la 
experiencia. 

 Realizar las acciones previstas en el plan de trabajo que permitan la 
réplica de la experiencia. 

 Hacer el acompañamiento permanente al proceso. 



 Participar en todos los eventos, reuniones o mesa de trabajo que 
convoque la institución receptora que asegure el buen desarrollo de la 
propuesta. 

 Diseñar una estrategia que permita la formación de educación superior 
inclusiva intercultural para la institución receptora de la réplica. 

Compromiso de ASCUN: 

 Acompañar el diseño del plan de trabajo entre las instituciones 
participantes en el proceso 

 Hacer el acompañamiento durante todo el proceso que dure el proyecto. 

 Las demás que se consideren necesarias para el buen desarrollo de la 
propuesta o que se definan en el diseño del plan de trabajo. 

Agradecemos su interés y respaldo en este proceso. 

Universitariamente, 

BERNARDO RIVERA SÁNCHEZ 

Director Ejecutivo.

Car/ 


